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EIt el recUl'so centencioso-a<iJnintlitrattvo número 58.,779, interpaesto
,por lalJntón S-indicald41Inspe-ct.8res TécRioos de:Educadón (LEJI'E), coet.ra
le desestima,dóp preslH\t;a.,J)Qr sneJK:io-adntinistraliv~ del fe4Mtl"8O tie
.epesciónLnterpueste cDlltra lá-Orden "detMwste'do. de Educaeiéft y Cien
chúle Z4 de octubre de 1~ por la ,que se oollvocan a libre desigAaCiiln
dtverso8'puestosvacMIl'tes en dicho Minis1eft4r,l8 Audiefl€ia.Naci4NUl1, Sala
de lo Contenciolto-Administrativo, Secci6n' Qui.fK.a. en 2& de noviembre
de 19fJl. ha dictadá sentencia' Cuy€) ·fallO es del. siauente tenor' literal:

.Oesestin}amos el :r'ee!lnJO CORtenci8SO"administrativo interpuesto J'Of
".'representádón precRal de la UniÓia SlIHtJeal de lnl'll)ectores'Técnif-os
de Educación (USITE), contra la desesti.mació:R presuntfl:. por &ilfttctoadmi
niltrativo, del recurso de reposición interpuesto coniTa la Orden del Mbtt&
terio de Educación y Ciencia, de 24 de octubre de 18'i8, por la que se
convocan a libre designación. diversos puestos w.cantesen dicho Mbtisterio,
confermes con el ordetlacimiento jurídico.

y poi' todo ello, sin hacer expresa imposicién de costas a ninguna
de 188 partes procesales.»

Dispuesto_por Orden de 16 de febrero de 1993 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Ili,rección General ha resuelto dar pu1Jlicidad al fallo de la misma
. para ge:neral CGnocimienw.

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Director general, Gonzalo Junoy García
deViedma.

8904 RESOLUCION de 5 de marzo de 1'93, de la Dirección Ge7u>
rsl de Personal y Servicios, P'JT la que se diapOllte la publi
cación, para general conocimiento delfallo de la senkmcia
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistrativo interj»Wsto 'J)DJ' la representación procesal de
la Unión Sindical de JrurpectóJi'es Técni:c08 de Educacwn
(USlTE).

otra de las formas previstas en el artículo 3i de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídioo de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Ad.rninistrativo Común».

Tercero.-Queda.sin c6Atenído el punto ~uinto de la Orden de 29 de
julie de 1992.

Cuarto.~El punto séptimo de la Orden de 29 de julio de 1982, queda
redaetacto eomo sigue: _Con carácter previo al abono de la ayuda Q. suB
vertcióRt el.beneficiarie tIeee7á aportar los documelltos8Creditativos de
haber,realizaEkrla activiQadoadepiado el cónt¡)ortamiente que fundamenta
la co~_ónde la ayuda o subvención.

En el sflpueSfAf de flue- diclta documentación fuera exigible con pos
W¡iuJidEMI.~'a&x:.o de" la a~dB o subvencióJt deberépresentafla en el
pwe ftjatlO por la fteSQlucién ccmcesoria que en toe. caso habrá de ser
anterior al- 31 .de m&.B.w del ejereicie presupuestaJio st(fUient.e al tie la
concesión de la ayuda e subvención.

Elplaao podrá ser objeto de prorroga, a p9tict6n del interesado, de
conformidad '~on le dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciolWlIoPúblicas y del ProE:edbniento AdlBinistrative común.

La justificaciÓft se real~ mediante memoria expMcativa de la acti
vidad subve_ionada,a la que se ubirán las facturas, r8'Cibos, contratos
u otros ftoeumentos justrfi~antes que se. especifKjuen en la Resolución
concesoria.

Esta documentación deberá presentarse en original sin perjuicio de
adjunw fotocopia de la misma para su compulsa y aevoltteión del original
al beReficiari(»l.

Quinto.-La disposición adicional de la orden de 29 de julio de 1992,
queda redactada como sigue: _Se podrán financiar también los gastos de
las Asociaciones de Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales a que
bace reJerencia el artículo 2." de la Orden de 18 de mayo de 1988, con
cargo a los conceptos 485 y 781 del presupuesto de} Instituto Nacional
de Fomento de la Economía Sociah.

DISPOSICION FINAL

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», si bien podrán traroitarse las
peticiones presentadas con anterioridad, siempre que cumplan los requi
sitos establecidos en la Orden de 29 de julio de 1992.

Lo que comunico a W. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de marzo de 1993.

MARTINEZ NOVAL

La experiencia obtenida con la aplicación de la Orden de 29 de julio
de 1992 (_Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto), ha venido a demostrar
la necesidad de mantener su vigencia. -

Por otra parte, se hace preciso modificarla, suprimiendo el plazo de
presentción de las solicitudes con el fin de facilitar al máximo el acceso
de los interesados a estas ayudas y subvenciones, en materia de creación
de empleo, a la vez que se amplía la financiación de los gastos de las
Asociaciones de Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales.

En su virtud, previo informe del Servicio Jurídico del Departamento,
he tenido a bien disponer:

Primero.-Se prorroga la Orden de 29 de julio de 1992, por la que
se completan las bases reguladoras que habrán de regir la concesión por
el Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social de las ayudas
y subvenciones con cargo al programa _Desarrollo Cooperativo_, que pasa
a denominarse -Desarrollo de la Economía Social-o

Segundo.-El párrafo primero del punto cuarto de la Orden de 29 de
julio de 1992, queda redactado como sigue: -Las solicitudes en duplicado
ejemplar dirigidas al Director general del Instituto Nacional de Fomento
de la Economía Social, se remitirán al Registro del Organismo, calle Pío
Baroja, número 6, 28071 Madrid. Asímismo, podrán presentarse en los
Registros del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o por cualquier

Madrid, 11 de marzo de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

lImos. Sres. Director general del Instituto Nacional de Fomento de la Eco
nomía Social e Interventor Delegado en el Organismo.

Primero.--ordenar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del Estado».

RESOLUCION de 11 de marzo de 1993, de la Dirección Gene
ral de Trab6jo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de la Empresa ..Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad An6
nima».

8906

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa _Unión Eléctrica
Fenosa, Sociedad Anónima» (zona norte) (número de código 9005251),
que fue suscrito con fecha 18 de diciembre de 1992, de una parte, por
el Comité de Empresa, Secciones Sindicales de CC.OO., UGT y USO, Corrien
te Sindical Gallega de Energía y Convergencia Intersindical Gallega, en
representación de los trabajadores, y de otra, por la Dirección de la Empre
sa, en representación de la misma, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90, apartado 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

ORDEN de 18 de marzo de 1993 por la que se prorroga
la vigencia de la Orden de 29 de julio de 1992, por la que
se completan las bases reguladoras que habrán de regir
la concesión por el Instituto Nacional de Fomento de la
Economía Social de las ayudas y subvenciones con cargo
al programa ..DesarroUo Cooperativo», y se modifica par~

cialmente su contenido.

8905


